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CONVENIO Nro. 020-GPI-PS-2017

coNVENIo DE TRANsFERENCIA PARA LA EJECUCIóTU OT¡- PROYECTO COMPLEJO

TURísflco Y GAsTRoNÓuIco DE LA ASOCIACIÓN DE PERSONAS DISCAPACITADAS

"MANOS UNIDAS" DEL CANTÓN PIMAMPIRO, EN EL MARCO DEL PROGRAMA

FORTALECIMI ENTO A EMPREN DIMIENTOS E INICIATIVAS PRODUCTIVAS LOCALES

IMBABURA,QUEMANTIENELAPREFECTURADEIMBABURA.

CLAUSUTA PRIMERA. .COMPARECIENTES

Interwienen en Ia celebración de1 presente cOtfl/ENIo DE TRANSFERENCIA' por

una parte, el GAD Provincial d.e Imbabura, representado por el Lic' Pablo Jurado

More-no, Prefecto de la Provincia d.e Imbabura, parte que en 1o posterior se

denominará GADpI;y, por otra laAsociación de Personas con Discapacidad "MANOS

UNIDAS" d.el cantón Pimampiro, legalmente representado por e1 señor Jaime

Nolberto Carrera Torres, en su calidad de Presidente, quienes libre y

voluntariamente, acuerd.al suscribir este instrumento, al tenor de las siguientes

cláusulas:

CLAUSUTA SEGUNDA. - ANTECEDENTES

eue, e1 artículo 85 de 1a Constitución de 1a República establece que ia formulación,

eJecución, evaluación y control de ias políticas publicas y ser:vicios públicos que

gararrt:zan los derecho" ,."orro.idos por 1a Constitución, se regularán para hacer

éfectivos el buen vivir y todos los derechos;

eue, el artículo 248 de 1a Constitución de la República estabiece que: Se reconocen

1ás comunidad.es, comunas, recintos, barrios y parroquias urbanas' La ley reguiará

su existencia con la finalid.ad. d.e que searr consid.eradas como unidades básicas de

participación en los gobiernos autbnomos descentralizados y en el sistema nacional

de planificación;

Que, e1 articulo 280 de la constitución de la Repúbiica establece que el Plan

Nacional de Desarrollo es e1 instrumento a-l que se sujetarán las politicas,

programa" y p.oy."tos públicos; la prografnación y ejecución dei presupuesto del

Estado; y la inversión y la asignaciO., d. 1os recursos públicos; y coordinar las

competeácias exclusivás entre e1 Estado Central y los gobiernos autónomos

d.escentra-lizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector públ-ico

e ind.icaüvo pa1.a los demás sectores. Por tanto, es necesario regUlar la aplicación

de los principios d.e sujeción coordinación establecidos constitucionalmente;
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Que, el artícuio 283 de 1a constitución de Ia República establece que el sistema
económico es social y solidario; reconoce al ser huma¡ro como sujeto y fin; propende
a una relación dinárnica y equilibrada entre sociedad, Estado y -"."ráo, "rtarmonía con la naturdeza; y ttene por objetivo .garanÉzar 1a producción y
reproducción de 1as condiciones materiares e inmateriales que posibiiliten e1 buen
vivir;

Que, e1 articulo 284 de 1a constitución de la República establece los objetivos de
la política económica, entre ros que se encuentan: el asegurar una ádecuada
distribución del ingreso y de la riqueza nacional; incentivar lalroduccíón nacional,la producüvidad y competitividad sistérnicas, la acumulaci-ón del conocimiento
científico y tecnológico, Ia inserción estratégica en la economía mundia-I y ras
acür.idades productivas complementarias e., 1a integración regional; y, -roi"rr".ia estabilidad económica, entendida como er máximJnivel de pioduccá y empleo
sostenibles en el tiempo;

Que' eI artÍculo 285 de Ia- con stitución de la República establece como objetivos
e1g99íficos de la politica fiscar e1 frnanciarniento de servicios, inversión y ti".r"*públicos, 1a redistribución del ingreso por medio de tra¡sfárenci"", t ib;i;; y
subsidios adecuados, la generación de incinüvos para la inversión en lós diferentes
sectores de 1a economÍa y para ra producción dé bienes y servicios, socialmente
deseables y ambienta_Lrrente aceptables;

Que' el a¡tículo 286 de 1a constitución de ra República dispone que ras finanzaspúblicas, en todos los niveles de gobierno, se conduzcan- de foima sostenible,
responsable y tuansparente, y procurarán la estabilidad económica;

Que' e1 artículo 292 de 1a constitución de Ia República establece que e1Presupuesto General de1 Estado es e1 instmmento paraia determinación y gestión
de 1os _ingresos y egresos del Estado, 

"or, 
.*""p"-ió., de 1os pertene"i"rt.-" , 

-t.
seguridad social, 1a ba¡rca pública, las empiesas púbücas y 1os gobi,eÁos
autónomos descentra-lizados. Lo que conrevá la necesidad dá estab-lecer,losinstrumentos e insta¡rcías de ioordinación que permital garatüzat lasostenibilidad de las fma¡zas públicas, el marejo eficienie del ahorr"o púbrico y 1apreservación del patrimonio nacionai y e1 bien púb1ico como ¡r, ,.iiuÁo aé r"adrninistración presupuestaria ;

Que' e1 a¡tículo 5 del código orgánico de organización Territorial, Autonomía yDescent¡alización-coorAD-, estabrece: '...La áutonomía polÍtica, aáministrativa yfinariciera de los gobiernos autónomos descentralizado. y ."gá".." ;";"1;"prevista en la constitución, comprende el derecho y 1a capácidád efectiva áe estosniveles de gobierno para regirse mediante nonnas y orgáo" d" gobi";;;;"pi;",
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en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes;

eue, el artícu1o 7 d.el COOTAD, establece: "...e1pieno ejercicio de sus competencias
y a. iu." facultades que d.e manera concurrente podrárr asumir, se reconoce a los

Lonsejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y municipales, 1a

.u,p".1dr.d para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas,

acirerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial". Los

artículos ág , +O y 41, establecen las funciones de1 Gobierno Provincial de Imbabura
(GpI): de legislaáión y fiscalización, de ejecución, administración y de promoción

del áesarrollo sustentable de su circunscripción territorial provincial;

Que, el artículo 183 de1 COOTAD, establece: "Los gobiernos autónomos

Jescentralizados provinciales podrán desarrollar proyectos de servicios de sus

competencias con la participáción pecuniaria o aportación de trabajo de las

"o*Lr1idu.des 
organiz"á"=, en-cuyo caso éstas no pagarán contribución especial de

mejoras"

eue, el artículo 274 de1 COOTAD también estabiece que: "Los gobiernos

autónomos descentralizados son responsables por ia prestación de ios servicios

públicos y la irnplementaciÓn de las obras que 1es coresponda ejecutar para el

lu*ptirnilnto d.e las competencias que 1a Constitución y la ley les reconoce, de

acuerdo con sus respectiios planes de desarrollo y de ordenamiento territorial,
asegurando la d.istribución equitativa de los beneficios y ias cargas, en 1o que fuere

aplicabie, de las intervenciones entre 1os distintos actores públicos y de 1a sociedad

de su territorio";

eue, e1 articulo 2TS del COOTAD determina 1as modalidades de gestiÓn, cuando

dl"po.r" que 1os gobiernos autónomos descentraliz¿d65 provinciales' prestarán los

*"riri"io" y ejecutarán las obras de su competencia en forma directa, por contrato'
gestión cámpartida por delegación a otro nivei de gobierno o cogestión con la

óomunid.ad. 
- y "*p..*.* 

d.e economía mixta. Los gobiernos autónomos

descentralizaáos parroquiales rurales prestarán sus servicios en forma directa, por

contrato o gestión comparrida medialte la suscripción de convenios con los

gobiernos frovinciales, municipales y con las respectivas comunidades

beneficiarías;

Que, el artículo 280 d.el COOTAD estabiece: "Para ejecutar obras públícas que

permitan dar cumplimiento a competencias y gestiones concurrentes, dos o más

gobiernos autónoáos descentralizados d.e1 mismo o de distinto nivel de gobierno

[oaran celebrar convenios de cogesüón d.e obras. Los convenios establecerá, los

términos de coparticipación d.e caáa una de 1as partes, el financiamiento de la obra'
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1as especilicaciones técnicas y la modalidad de fiscalización y control social. [,os
procesos contractuales y formalidades del convenio observa¡án 1o establecido en lale/.

Que' el artículo 281 de1 coorAD establece la forma de implementar.,La cogestión
de los gobiernos autónomos descentralizados con la comunidad: En 1os cÁos de
convenios suscritos entre 1os gobiernos autónomos descentra-lizados con Ia
comunidad beneficiaria se reconocerá como conkaparte valorada e1 trabajo y 1os
aportes comunitarios. Esta forma de cogesüón estará exenta de1 pagá de 1a
contribución especial por mejoras y del incremento de1 impuesto p."áiJ po. r.
tiempo acordado con 1a comunidad".

Que, el artículo 284 del coorAD, deterrnina: sin perjuicio de ia fiscarización que
Ie corresponde al legíslativo del respectivo nivel dá gotierno y de los meca¡rismosde control ejercidos por los organismos competentes que deterrninal la
constitución y ias 1eyes, los ejecutivos de los gobiernós autónomos descentra,lizados
ejerceráI control de las obras que se ejecuten directamente, por contrato, por
deleg.ación, por gestión comparlida o por cogestión; así como, de los serr.iciios
públicos prestados a t¡avés de empresas púbttas, mixtas, de economía popular y
solidaria o privadas, a fin de garanÉzar que éstos se presten bajo 1os p.ir"ipio" a"
ob1-igatoriedad, generalidad, uniformidad, efrciencia, oportunidaá, .."p'o.r"rÉiüd"d,
universalidad, accesibilidad, regrlaridad, continuidaá y caiidad estaÉlecidos en Iaconstitución de la Repúbrica. Además, ios gobiernos autónomos descentralizad os
están obl_igados a facilitar y a promover mecanismos de control social;

Que' e1 artícu1o 2 de 1a Ley orgánica de soberanía Alimentaria (LoRSA) estabreceque: "l,os procesos de planificación deberán incorporar 1os factoies de Iaproducción agroalimentaria; la agro biodiversidad y 
"^"-i.t""; ra investigación y

diáogo rle.saberes; 1a producción, transformación, cánservación, almacenamiento,
intercambio, comercialización y consumo; así como la sanidad, calidad, inocuidady nutrición; 1a participación social; er ord.enamiento territorial; ia frontera 

"g.i"ár";los recursos hídricos; eI 
_ 

desarrono rural y agroalimentario; Ia agroindustria, e1empleo rural y agrícola; 1as formas 
""o"i"tirr"" y comurritarias de los

rnicroempresarios, microempresa o rnicro, pequeños y medianos productores, 1asformas de financiamiento; y, aquéllas q,ri a"fi' " er régimen de soberáníaalimentaria";

Que, el artículo 10 de 1a Resolución N" ooog-cNc-2014 der consejo Nacional decompete'cias establece que: En el ma¡co de 1a competencia de fimento de lasactividades productivas y agropecuarias, corresponde a los gobiernos autónomosrlesce-ntralizados provinciales el ejercicio de Ls facultadÁ de rectoría loca1,planiácación 1oca1, regulación loca-l, control locar y gesüón 1oca1, en el sector
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agropecuario; industrial; turístico; ciencia, tecnología e innovación; y demás

a*Uito" afnes a 1a produccíón, dentro de sus respectivas circunscripciones
territoriales, en los ámbitos establecidos en esta resolución y la normativa vigente.

Que, el artículo 11 de 1a Resolución N' OO08-CNC-2014, estabiece que: En e1 marco
di 1a competencia de fomento de 1as actividades productivas y agropecuarias,

.o.r""poná" a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, en el ámbito
de su iompetenciá y de su respectiva circunscripción territorial, emitir po1íticas,

iineamientás y diréctrices de incidencia provincial, en el sector agropecuario;

industrial; turíslico; ciencia, tecnología e innovación; y dernás á'rnbitos afines a 1a

producción, arLiculadas a la política pública nacional;

Que, e1 a¡tícuIo 12 1a Resolucíón N' O0O8-CNC-2014, establece que: En el marco

di 1a competencia de fomento de las activídades productivas y agropecuarias,

corresponáe a 1os gobiernos autónomos descent¡alizados provinciales, en e1ámbito

de su competenáia y de su respectiva circunscripción territorial, elaborar

instrumento-s de planificación de incidencia provincial, en el sector agropecuario;
industrial; turistico; ciencia, tecnología e innovación; y demás áLrnbitos afines a la
producción, articulados a 1a planifrcación naciona.l y local;

Que, el artículo 13 de la Resolución N' 0oo8-cNc-2014, establece que: En el marco

d1 1á competencia de fomento de las actividades productivas y agropecuarias,

"o..""po.rá" 
a 1os gobiernos autónomos descentralizados provinciales, en. e1 ámbito

de su iompetencia y de su respectiva circunscripción territorial, expedir normativa
de incidencia provincía1, en e1 sector agropecuario; lndustrial; turisüco; ciencia,

tecnologÍa e innovación; y demás ámbitos afrnes a ia producción, articulada a la

regulación nacional Y 1oca1.

Que, e1 artículo 14 de la Resolución N' 0oo8-cNc-2014, establece que: En el marco

d-e lá competencia de fomento de las acüvidades productivas y agropecuarias,

"or.""po.rá" 
a 1os gobiernos autónomos descentralizados proünciales, en.e1 árnbito

de su'compet"..ü y de su respectiva circunscripción territorial, ejercer 1as

sigrientes ""tiridr.d"" 
de control, in ei sector agropecuario; industrial; turistico;

ciáncia, tecnología e innovación; y demás ármbitos afines a 1a producción' en

articulación con 1as entidades correspondientes de1 gobierno central:

1. Controla¡ el adecuado cumplirniento de 1as políticas, plarres y regulaciones

en relación a 1a competenciá de fomento de las actividades productivas.

2. Controla, evaluar y apücar sistemas de seguimiento y evaluación 
- 
al

cumpliáento de 1os prógramas y proyectos de fomento de 1as actividades

productivas implemeátados en e1 ejercicio de esta competencia'
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3. Realiz¿l' el monitoreo, seguiniento y evaluación de programas y proyectos
locales de desarrollo productivo.

4. Las demás que estén establecidas en la 1ey y 1a normativa nacional vigente.

Que, e1 artículo 15 de 1a Resolución N. OOO8-CNC-2O14, establece que: En el ma¡co
de la competencia de fomento de 1as actividades productivas y agropecuarias,
corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, en el árnbito
de su competencia y de su respectiva circunscripción territorial, sin pe¡'uicio de la
capacidad de delegación de una o varias de estas actividades a 1oJ gobiernos
autónomos descentralizados metropolitanos y municipa,les, ejercer 1as diversas
actividades de gestión de 1a competencia;

Que' ei a¡tículo 5, Principios comunes de1 código de planificación de Fi¡ra¡zas
establece que para la aplicación de 1as disposiciones que 1o contiene se observarán
1os principios de: planificación, sostenibilidad fiscal, cáordinación, transparencia y
acceso a-l a información, parricipación ciudada,a, descentrallación y
desconcentración, que permite una gestión eficiente y cercana a la población;

Que, eI artículo 12, Planificación de 1os Gobiernos Autónomos Descentralizados de1
código de Planiñcación de Finanzas, establece: "La planificación de1 desarrollo y elordenamiento territorial es competencia de 1os gobiernos autónoáos
descentralizados en sus territorios. se ejercerá a través dé sus planes propios y
demás inst¡umentos, en articulación y coordinación con 1os difeientes niveles dLgobierno, en e1 árnbito de1 sistema Nacional Descentralizado de p1a¡rificación
Participaüva;

Que, el Gobierno Autónomo Descentrarizado de la provincia de Imbabura, media,te
sesión.ordina¡ia y Extraordinaria del consejo provinciar de Imbabura, fu; JiJ.,I;;y aprobada gl pqTgr? _y gegunda y definitiva instancia la ordeÁanza p;;1"
Implementación del Modelo de- Gestión para el "Fortaleci¡niento a" "-p.".ráiái."to"e Iniciativas Productivas l¿cales" del Gobierno provinciat de Imbabu'ra, d;á;i 29de enero y el 15 de febrero de 2016. pofiüca púbtica con ra que ta piereciura áeImbabura puede cofinalciar proyectos presentados desde orgáizaci"";"-;;;ü";*
y privadas.

A través de evento de socia-lización rea'ri-ado el día o3 d.e marzo de 2076, se da aconocer los mecanismos para Ia postulación a través del e.ogt"-" ro.trr"tut""táde Emprendimientos e Iniciativás Locales del Gobierno próvi¡ciai ae lmta¡uia.
además se da a conocer que toda la información p".rir,""i. 

""-á;";;;;'i;página wEB del Gobiernd Autónomo ¡esc.nt ¿iiaáo provincial de Imbabura,www.irnbabura. qob.ec
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lJrla vez presentada Ia propuesta de proyecto Po-r la. grqa+z a:ión Postulante, fue
ana$zaó,á y aprobada pór el Comité Técnico y e1 Comité Estratégico: emitléndose la

"ái¡"á.iáá 
aé SO,zs a^t¡avés de Informe de Calificación Técnica - Estratégica, en el

á"" "" 
aá á 

"orroó", 
que la calif,rcación alcanzada pa,.a este pro_y,ecl9 está dentro de

ü 
""i"goriá 

a" SATISñACTORIO; dando cumplimiento_a 1o establecido en el Arliculo
37. DeiMeca¡rismo de Calificación de las Iniciativas, de 1a respectiva Ordenanza.

Que,mediarrteoficioNro.GPI-DGDE-2017-OO46-O,deo9demarztde2OlT'
"-"*¡tá lár "f "conomista 

Sherman ortega _Cabezas,,Director General de Desarrollo
e"á.á-[", dirigido a1 ]icenciado Pabló Jurado Moreno, Prefecto Frovi¡cial de

Imbabura, se¡alá que es procedente 1a suscripción de un convenio de transferencia
q"" 

-p".*lt" 
"ofináncia¡'el 

proyecto para cüyo efecto expresa 1os compromisos
acordados.

Que, mediante disposición adrninistraüva de 1O de marzo de2017, e1 señor Prefecto

P;rovincia-l Imbabuia señala: "Coordinar y Proceder'' '

Que, mediante Certjfrcación Presupuestaria No' -137, Transferencia No' 178' de

fichá OS de rta¡zo de12OL7 , emitidipor Ia Dirección General. Fina,ciera, en Partida

i,;;;;Ñ;t -. No. 03.o1.0'5.01.780ro4.000.1o.01.000'eeee999e'000 AL SECToR
pRIVÁbO NO FINANCIERO, por et monto de 24.000,00 Dó1a¡es America¡ros.

Que, según Información de Factibiüdad Social, Técnica, Legal de 06 de marzo.del
Z-Ofi, 

"3 
determina las apolcaciones de los partícipes, suscrito por e1 economista

Sheáa¡r Ortega, Directoi Genera-1 de Desarrollo Económico'

Que, según Ohcio No. GPI-DGDE-2017-0013-O, de 13 de enero de1 2017' emitido

;;'"i 
-'";;.;"ústa 

Sherma¡r Ortega. Cabezas, Director Genera-1 de Desar¡ollo

EcorrO-i"o, dirigido a 1a señora G1ádis Guerrero, Presidenta de la Asociación de

F;;;"; cán Discapacidad "MANOS UNIDAS' de1 cantón pimampiro, informa que

;i-P;;y*i;;; meicion ha sido ca-lifrcado como Satisfactorio, que permite el

"áf-á"ir-l"rrto. 
Se adjunta el Informe d.e Ca,lificación Técnica Estratégica. de

p."V*i.,-"*, l""ha 20 áe diciembre de1 2016, suscrito p?t :] fc:,n:e,T,-Y1::^1o
Fuentes,,LíderdelProyectoFomentodeEmprendimientoselniciatlvasPloductrvas
Locales Imbal¡ura.

Que,segúnMemorandoNo.GPI-CG-2O16-0018-M,de2Odediciembrede!2016'

"-ÁÉ¿. ñái.r i"geniero Marco Jarrin Amaya, coordinador General de1 GPI, dirigido

" 
- 
i" 

--!."i"á-Mrri" G"bri"la Jaramillo puente, Viceprefecta _de Imbabura,

""orronriit^ 
Sherma¡r Ortega Cabezas, Director General de Desa¡rollo Económico'

üSc. Rómu1o Encalada, priesidente e ingeniero Vinicio Fuentes Benítez, convoca a

;; ;;;;; áe trabajo como miembios dei cornité Estratégico_Programa de

É-"."rrái-i."tos. Se ádjunta e1 Informe de Ca-iilicación Técnica Estratégica de

;;d;i;;;;;;rrázs-a";"t"¡re del 2016, Informe No oo8' suscrito por e1 comité'
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Que' según Memorando No. GPI-DGDE-2o16-oro3-M, de 2g de ocfubre de1 2016,
emitido por el econornista sherman ortega cabezas, Director General ae ¡esarrouo
E:onómic.o_, dirigido al ingeniero Wilsán Reyes pantoja, Director C""".J ¿"
-PJanlfigació9,- socióIogo Fausto. Giraldo García,- subdir".ioi d" r..i"o,o, i.rg"ri"."
María Isabel López Posso, Analista de Marketing 1 e ingeniera Luci" c".á., 6.u"ro,
Técnico Administrativo 2, convoca a una rerinión c-omo miembros del comité
Técnico calificación Propuesta der proyecto Ma,os unidas aer carrton nimamplio.

Que, según oficio No. GPI-DGDE-2O16-0724-C, de 27 de junio de 2016, emitido por
el economista Sherma¡ Ortega Cabezas, Director Generide D.";;ll; il;;;-o,
{irigrdo a 1a señora Gladis Guerrero, presidenta de la Asociación de personas tonDiscapacidad "MANos UNIDAS' del cantón pimampiro, i"i".-a.áá- qu"' r"propuesta si cumple con los requisitos edgidos en eI lianua] de operaciories del
Programa.

gue, seCul Ofrcio S/No.,-de 
_O2 de mayo de1 2016, emitido por 1a señora Gladis.'uerrero, Presldenta de la Asociación de personas con Diicapacidad ,,MANOS

UNIDAS", del ca¡rtón pima:zrpiro, dirigido al licenciado pablo 'Juradá M;;;"",
Prefecto Provincial de imbabuia, p.esen1a, ra propuesta del proyecto turistico Dorun plazo de 12 meses. se adjuntá er Informe dé Aprobación o náhrro J" ó"rt 'a.
Intención de Proyecto, de fecha O2 de junio de 2d76,In-forme ñ.. iO, """*it. p".
1os técnicos responsables rre la evaluáción, ingeniero patricio ¡o"á"o, rrrg"rrá.o
Edwin Armas, ingeniero Xavier Benítez.

Que' según ofrcio s/No., de 19 de octubre der 2016, emitido por 1a señora GradisGuerrero, Presidenta de 1a Aso. Manos unidas pimampiro, artgiao ar licen"üoPabio Jurado Moreno, prefecto de 1a provincia de'Imiabu?", pi.".rri"-lo"
documentos legales de 1a_ Asociación y-de1 proyecto Mejoramienió aái óá"rpil¡.TurÍstico Recreaciona,l e1 Manantial, en-e1 ca¡rtón pim"-pio.

se adjunta formularios, nombramientos, copias de cédulas de ciudadanía, sRr ydemás documentos respectivos para los fine§ pertinentes.

CLAUSULA TERCERA. .INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉTIMINOS:

Los términos del convenio deben interpretarse en su sentido ritera.l, a fin de revela¡
claramente 1a intención del Emprendedor En todo caso su interpretación sigue Iás
siguientes norrnas:

1) si no están definidos se estará a 1o dispuesto en el conyenio en su sentid.onatural y obvio, de conformidad con er objéto contractual y 1a intención de loscontratantes. De existi¡ contradicciones entre el contrato y los documentos de1mismo, prevalecerán 1as nonnas del contrato.

2) El contexto servirá para ilustrar e1 sentido de cada una de sus partes, de manera
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que haya entre todas e1las 1a debida correspondencia y armonia.

3) En su falta o insuficiencia se aplicafá¡r 1as normas contenidas en ei Títu1o )(IIl
de1 Libro IV de 1a codifrcación de1 código civil, De la Interpretación de 1os contratos.

4) Las obligaciones del presente convenio sobre los bienes entregados recaeráI
sobre objetós hcito; y causas licitas de conformidad 1as normas contenidas en el

Títuio II de1 Lib¡o IV de ia codificación de1 Código Civil Ecuatoriano

CLAUSULA CUARTA. - DOCUMENTOS HABILITANTES. -
Forma¡r parie integrante de1 presente instrumento 1ega1 1os siguientes documentos:

a. E1 Documento d.e Proyecto en e1 que se encuentfa (condiciones Parliculares y
Condiciones Gene¡ales del Proyecto andtzado y ca-lificado en el ma¡co
Fortalecirniento de Emprendimiéntos e Iniciativas Productivas l'oca-les" de1

Gobierno P¡ovincial de Imbabura.

b. La Ordenan za para la Implementación del Modelo de Gestión parS 
-e1

"Fortalecirniento de Emprendirnientos e Iniciativas Productivas Locales" del
Gobierno Provincia-1 de Imbabura".

c. EI informe de Calihcación Técnica - Estratégica.

d. E1 Informe de Factibilidad Social, Técnica, Legal.

e. Documento notariado que certiJica la existencia de derecho de la
Organzación Ej ecutora.

f. Copia dei RUC de 1a Organización Ejecutora.

g. certiñcado de cumplimiento Tributario o certifcado de deudas Fírmes de 1a

Entídad Ejecutora.

h. Una copia de la cedula de ciudadarrÍa y papeleta de votación de é1 o 1a

representante 1ega1 de 1a Organización Ejecutora.

i. certificado Ba¡rcario origiial de 1a Entidad Ejecutora emitido por la
Institución que pertenezca a1 Sistema Nacional Finalciero

CLAUSULA QUINTA. - OBJBTO. -

La Organizacíón Ejecutora, se obliga con 1a Prefectura d-e lmbabura 3^9. !-t:Y:P:
deI priyecto COMÉLUO TURÍSTICO y GASTRONOMICO DE LA ASOCIACION DE

PERSONAS DISCAPACITADAS "MANOS UNIDAS" DEL CANTÓN PIMAMPIRO, EN

Bi tr,lenco DEL PRGRAMA FORTALECIMIENTO A EMPRENDIMIENTOS E
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INICIATIVAS PRODUCTIVAS LOCALES IMBABURA, QUE MANTIENE I,A
PREFECTURA DE IMBABURA. Las actividades se realizarán bajo la supervisión y
coordinación de1 Adrninistrador del convenio.

CLAUSULA SEXTA. . PARTIDA PRESUPUESTARIA

Se cuenta con la certificación de disponibüdad de fondos, en la
Parlida Pre§upuestaria N" 03.01.0s.01.28o2o4.ooo.ro.01.000.99999999.000; cuya
denominación es 'AL SECToR PRIVADO No FINANCIERo". consta¡rte en ra
certilicación Presupuestaria N "137, transacción 17g, de 03 de marzo d.e 2o7z,
conferida por Dr. Fausto Lima soto, Director Fina¡rciero del Gobierno provincia_l de
Imbabura.

CLAUSULA SÉPTIMA. . OBLIGACIONES DE LA PREFECTURA DE IMBABURA. -

son obligaciones de 1a Prefectura de Imbabura aporte de las establecidas en otras
cláusulas 1as siguientes:

a. cumplir con 1as obügaciones establecidas en er presente instrumento regal y
en 1os mismos en forma ágil y oportuna.

b. Asesorar en forma oportuna pa¡a encontraf' soruciones a 1os problemas que
se presenten en 1a ejecución de1 proyecto;

c. Disponer e1 acompañarniento de1 personal técnico de la institución a-l
Beneñciario o Emprendedor.

d. Transferir los recursos económicos aprobados en el proyecto como aporte del
GADPI a 1a cuenta de Ia orgalización ejecutora, en alguna cuenta de un
banco del Estado.

e. Las demás formalidades, propías de1 presente instrumento 1ega1.

CLAUSULA OCTAVA. . OBLIGACIONES DE LA ORGANIZACIÓN F^IECUTORA

En virtud de 1a celebració¡ del_ presente convenio, la organización Ejecutora, se
obüga con 1a p_refectura de Imbabura a ejecutar el pioyectJcouplzudiun¡siicoY GASTRONÓMICO DE LA- ASOCIAÓION DE.PERSONAS DISCAPACITADAS
"MANos UNIDAS" DEL cANToN prMAMprRo, siguiendo 1o ""tip"úá; ;;;r i'r".""1
de Operaciones para Usuarios establecido para Jste programa.

CLAUSULA NOVENA. - COMPROMISO DE LA ORGANIZACIÓN EJECUTORA

En virtud de la celebración de1 presente convenio, 7a Orgatuzación Ejecutora, se
obliga a cumplir con 1os siguientes acuerdos:


